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Orden de la Consejería de Justicia, Interior y Víctimas por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 

titulado “Suministro de espumógeno para el Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid”. 

  

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 

por las disposiciones vigentes, 

  

DISPONGO 

 

 

 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado “Suministro de espumógeno 

para el Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid”, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 

93.397,06.- euros. 

 

Motivación de la necesidad del contrato: 

 

El Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid como servicio público de emergencias interviene en diversos 

tipos de siniestros entre los que destacan la extinción de incendios y la prevención de la propagación de sustancias 

tóxicas como productos químicos. Para la realización de las labores descritas se utilizan distintos tipos de 

espumógeno. 

 

El espumógeno es un tipo de jabón para la fabricación de espuma. Dicha espuma realiza las mismas funciones que 

el agua en la extinción de todo tipo de incendios, pero con mayores prestaciones y eficacia que el agua. Igualmente, 

la espuma se utiliza para el cubrimiento de productos químicos, evitando su propagación. 

 

En 2016, se tramitó expediente de contratación plurianual para el suministro de espumógeno, para los años 2017 y 

2018, prorrogándose con posterioridad para las anualidades 2019 y 2020. 

 

Por tanto, y dado que el contrato vigente finaliza a 31 de diciembre de 2020 y no puede ser prorrogado nuevamente, 

se considera necesario tramitar un nuevo expediente de contratación de suministro de espumógeno para el año 

2021, dada la importancia que este material tiene en las labores de extinción de incendios desarrolladas por el 

Cuerpo de Bomberos y puesto que este no cuenta con stock suficiente en el Almacén Central para la anualidad de 

2021. 
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